
 

 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
Secretaría General  

 

 

DOÑA. ROSA DE LA PEÑA GUTIÉRREZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALENCIA. 
 

 C  E  R  T  I  F  I  C O: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria, 

celebrada el día 19 de junio de 2025, adoptó el siguiente acuerdo, cuyo texto íntegro es 
del siguiente tenor: 
 
“13.- Aprobar el expediente n.º 2/2025, de modificación de la plantilla 

presupuestaria del ejercicio 2025 para su adaptación a la relación de puestos 
de trabajo. 

 Recibida propuesta de la Concejalía de Hacienda para la modificación de la 
Plantilla presupuestaria del presente ejercicio con la finalidad de adaptarla a la 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por acuerdo de Pleno de 
15 de mayo de 2025, y conforme a la solicitud del Servicio de Personal, de fecha 12 de 
mayo de 2025, incorporado al expediente. 

  

 Vistos los informes unidos al expediente y de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, tras votación ordinaria, por mayoría de doce votos favorables de los 
miembros de los grupos de Vamos Palencia (2) y PSOE (10), once abstenciones de 
D. Domiciano Curiel Lobato, Concejal No Adscrito (1), D. Ricardo Carrancio 
Sangrador, Concejal No Adscrito (1) y de los miembros de los grupos de Izquierda 
Unida-Podemos (1) y PP (8), y dos votos en contra del grupo de VOX (2), adopta el 
siguiente acuerdo: 

 

Modificar la vigente Plantilla Presupuestaria del Ayuntamiento de Palencia, 
introduciendo las modificaciones al alza de las dotaciones, así como las modificaciones de 
los puestos, en los términos que se expresan a continuación. 

 

 
 

Esta modificación está condicionada a la efectiva modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo. 



 

 

 
Debe darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 177.2 del RDL 

2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, considerándose este acuerdo como definitivo de no presentarse 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública.” 
  
 Lo preinserto concuerda a la letra con su original al que me remito en caso 
necesario. 
 

Y para que conste y surta sus efectos oportunos donde proceda, libro el presente 
certificado, hecha la advertencia o salvedad y a reserva de lo establecido en el art. 206, 
del vigente Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre, por el que se aprobó el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
de orden y con el visto bueno de la Ilma. Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, en 
Palencia a la fecha de la firma electrónica. 
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